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DECRETO por el que se declara al año 2024, como Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 

Revolucionario y Defensor del Mayab . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL AÑO 2024, COMO “AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, 

REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB”. 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2024, como “Año de Felipe Carrillo 

Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

Artículo Segundo.- Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial Federales, instrumentarán acciones para 

que toda la correspondencia y documentación oficial contenga al rubro o al calce la siguiente leyenda “2024, 

Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab”. 

En estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a los Órganos Constitucionales 

Autónomos, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México a 

adherirse al presente Decreto. 

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 

coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial Federales, establecerá un programa de actividades para 

conmemorar la loable obra y labor de Felipe Carrillo Puerto. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2024 y concluirá su vigencia el 31 de 

diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.-  Sen. Ana 

Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 


